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LEGITIMACION POR ACTIVA EN TUTELA-Formas previstas por ordenamiento jurÃdico  

LEGITIMACION POR ACTIVA EN TUTELA-Persona natural que actÃºa en defensa de sus propios
intereses  

AGENCIA OFICIOSA EN TUTELA-Requisitos  

ACCION DE TUTELA CONTRA PARTICULARES-Procedencia excepcional  

ACCION  DE  TUTELA  CONTRA  PARTICULARES  CUANDO  EXISTE  UNA  RELACION  DE
INDEFENSION  O  SUBORDINACION-Jurisprudencia  constitucional  sobre  procedencia
excepcional   

LEGITIMACION POR PASIVA EN TUTELA-Entidad que se ocupa de prestar el servicio pÃºblico
de salud  

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA A PAREJA DE MUJER EMBARAZADA O LACTANTE NO
TRABAJADORA-Procedencia de la acciÃ³n de tutela   

La vulnerabilidad supone la acreditaciÃ³n de las siguientes tres condiciones, cada una de
ellas necesaria, y conjuntamente suficientes, en el accionante: (i) pertenecer a un grupo de
especial  protecciÃ³n  constitucional,  (ii)  hallarse  en  una  situaciÃ³n  de  riesgo  (condiciÃ³n
subjetivo  negativa)  y  (iii)  carecer  de  resiliencia,  esto  es,  capacidad  para  asumir  sus
necesidades hasta tanto agota la vÃa judicial ordinaria (condiciÃ³n subjetivo positiva).  

DERECHOS  DE  LA  MUJER  EMBARAZADA  Y  DESPUES  DEL  PARTO-Especial  asistencia  y
protecciÃ³n del Estado  

De acuerdo a la regla diseÃ±ada en sentencia C-005 de 2017, del deber estatal que emana
del artÃculo 43 constitucional conforme al cual la mujer â€œgozarÃ¡ durante el embarazo y
despuÃ©s del parto de especial asistencia y protecciÃ³n del Estado, y recibirÃ¡ de este
subsidio  alimentario  si  entonces estuviere  desempleada o  desamparadaâ€�,  surgen dos
obligaciones  en cabeza del  Estado consistentes  en i)  protecciÃ³n  estatal  para  la  mujer
embarazada o lactante y, ii) deber de otorgar un subsidio en caso de desempleo o situaciÃ³n



de desamparo econÃ³mico.   

FUERO DE MATERNIDAD-Fundamento constitucional  

DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DE MUJER EMBARAZADA-Jurisprudencia
constitucional  

   

PROTECCION REFORZADA A LA MATERNIDAD-Instrumentos internacionales  

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DE MUJER EMBARAZADA O GESTANTE-ExtensiÃ³n  al
cÃ³nyuge, compaÃ±ero permanente o pareja trabajadora de la mujer carente de vÃnculo
laboral  

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA A PAREJA DE MUJER EMBARAZADA O LACTANTE NO
TRABAJADORA-Reglas jurisprudenciales contenidas en sentencia C-005/17 sobre procedencia
del amparo   

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DE MUJER EMBARAZADA Y EN PERIODO DE LACTANCIA-
Reglas jurisprudenciales contenidas en la sentencia SU-070/13 en relaciÃ³n con el alcance de
protecciÃ³n  

CONOCIMIENTO  DEL  EMBARAZO  POR  PARTE  DEL  EMPLEADOR-No  es  requisito  para  la
protecciÃ³n de la mujer embarazada sino para determinar el grado de protecciÃ³n  

Con relaciÃ³n al conocimiento del embarazo por parte del empleador, la Corte manifestÃ³ que
este no es requisito para la protecciÃ³n de la mujer embarazada sino para determinar el
grado  de  protecciÃ³n.  En  aquellos  casos  en  que  el  empleador  tenga  conocimiento  del
embarazo darÃ¡ lugar a una protecciÃ³n integral y completa. El fundamento de esta regla es
la asunciÃ³n de que el despido tuvo lugar a causa del embarazo y, por ende, en un factor de
discriminaciÃ³n en razÃ³n del gÃ©nero. A su vez, la falta de conocimiento del embarazo da
lugar a una protecciÃ³n mÃ¡s dÃ©bil basada en el principio de solidaridad y en la garantÃa
del empleo durante el embarazo y la lactancia. Esta protecciÃ³n se constituye como un medio
para asegurar un salario o un ingreso econÃ³mico a la madre y para garantizar los derechos
del reciÃ©n nacido.  



Recuerda esta Corte en la mencionada Sentencia que el empleador puede llegar a conocer el
estado  de  embarazo  de  la  trabajadora  por  diferentes  medios.  Entre  ellos  cuentan,  la
notificaciÃ³n  directa,  el  hecho  notorio  del  embarazo  o  la  noticia  de  un  tercero.  Ninguno  de
estos exige formalidades. No es necesaria la notificaciÃ³n directa de la situaciÃ³n embarazo
sino su conocimiento por cualquier medio.  

MUJER TRABAJADORA EMBARAZADA-Alcance de la protecciÃ³n en funciÃ³n de la alternativa
laboral  

ACCION DE TUTELA PARA PROTEGER EL DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA
DE  PAREJA  DE  MUJER  EMBARAZADA  O  LACTANTE  NO  TRABAJADORA-Improcedencia  por
incumplimiento  de  requisito  de  subsidiariedad  y  no  satisfacer  regla  de  dependencia  al
Sistema de Seguridad Social en Salud al que se encuentra afiliada la pareja   

DERECHO FUNDAMENTAL AL TRABAJO POR FUERO DE MATERNIDAD-Orden a sociedades
pagar indemnizaciÃ³n de los 60 dÃas prevista en el artÃculo 239 del CÃ³digo Sustantivo del
Trabajo   

Referencia: Expedientes T-6.309.634 y T-6.310.036.  

Acciones  de  tutela  presentadas  por  Ramiro  Alfonso  Cervantes  MartÃnez  contra  Oleoflores
S.A.S.  (T-6.309.634) y AndrÃ©s Felipe MartÃnez Echavarrya contra Summar Temporales
S.A.S., Almacenes La 14 S.A. y Nueva EPS (T-6.310.036).  

Magistrado Ponente:  

CARLOS BERNAL PULIDO  

   

BogotÃ¡, D. C.,  siete (7) de noviembre de dos mil diecisiete (2017)  

La Sala Primera de RevisiÃ³n de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados Luis
Guillermo  Guerrero  PÃ©rez,  Alejandro  Linares  Cantillo  y  Carlos  Bernal  Pulido,  quien  la
preside, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, ha proferido la siguiente
 



   

SENTENCIA  

   

En el trÃ¡mite de revisiÃ³n de los fallos de primera instancia adoptados por (i) el Juzgado
Segundo Penal  Municipal  para Adolescentes con Funciones de Control  de GarantÃas de
Valledupar en la acciÃ³n de tutela presentada por el seÃ±or RAMIRO ALFONSO CERVANTES
MARTÃ�NEZ  contra  con  la  sociedad  OLEOFLORES  S.A.S.  y  (ii)  el  Juzgado  Quinto  Penal
Municipal  con  FunciÃ³n  de  Control  de  GarantÃas  de  CÃºcuta  en  la  acciÃ³n  de  tutela
presentada por seÃ±or ANDRÃ‰S FELIPE MARTÃ�NEZ ECHAVARRYA, en nombre propio y
como agente oficioso de YIBEANA KATHERINE ROLÃ“N GELVES, su compaÃ±era permanente,
contra SUMMAR TEMPORALES S.A.S., ALMACENES LA 14 S.A. y LA NUEVA EPS.  

   

Conforme a lo consagrado en los artÃculos 86 de la ConstituciÃ³n PolÃtica y 33 del Decreto
2591 de 1991, la Sala de SelecciÃ³n NÃºmero Ocho de la Corte Constitucional escogiÃ³, para
efectos de su revisiÃ³n, el asunto de la referencia.  

   

De acuerdo con el artÃculo 34 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala de RevisiÃ³n procede a
dictar la sentencia correspondiente.  

     

I. ANTECEDENTES    

     

1. Hechos    

         

1. Expediente T-6.309.634       



     

1.  El  seÃ±or  RAMIRO  ALFONSO  CERVANTES  MARTÃ�NEZ  suscribiÃ³  con  la  sociedad
OLEOFLORES S.A.S. contrato a tÃ©rmino fijo a partir del 9 de abril de 20121.    

     

1. Mediante oficio de 6 de marzo de 2017, la sociedad OLEOFLORES S.A.S. dio por terminado
el contrato, sin justa causa, a partir del 7 de marzo de 20172.    

     

1. El 8 de marzo de 2017, el seÃ±or CERVANTES MARTÃ�NEZ presentÃ³ derecho de peticiÃ³n
solicitando  el  reintegro,  argumentando  que  su  compaÃ±era  permanente  se  encuentra
embarazada3.    

     

1.  Mediante comunicaciÃ³n de 17 de marzo de 20174,  la  sociedad OLEOFLORES S.A.S.
respondiÃ³ al seÃ±or CERVANTES MARTÃ�NEZ, indicando â€œ[el] total desconocimiento del
estado de gestaciÃ³n en el que aduce se encuentra su cÃ³nyuge, lo cual hace inoponible
dicha circunstancia frente a la decisiÃ³n que ya fue adoptadaâ€�.    

1. El 4 de abril de 2017 se realizÃ³ audiencia de conciliaciÃ³n laboral ante el Ministerio de
Trabajo, con sede en el municipio de AgustÃn Codazzi, departamento del Cesar, diligencia en
la cual la sociedad OLEOFLORES S.A.S. manifestÃ³ no tener Ã¡nimo conciliatorio. AdemÃ¡s,
afirmÃ³: â€œse aclara que la decisiÃ³n tomada de terminar el contrato fue partiendo del total
desconocimiento del estado de gestaciÃ³n del que aduce se encuentra su cÃ³nyugeâ€� 5.      

     

1. El 17 de abril de 2017 el seÃ±or CERVANTES MARTÃ�NEZ presentÃ³ acciÃ³n de tutela
contra sociedad OLEOFLORES S.A.S.    

         

1. Expediente T-6.310.036       



     

1. El seÃ±or ANDRÃ‰S FELIPE MARTÃ�NEZ ECHAVARRYA suscribiÃ³ contrato de trabajo con
SUMMAR TEMPORALES S.A.S., empresa de servicios temporales, como trabajador en misiÃ³n
en ALMACENES LA 14 S.A., en la ciudad de Pereira, por un plazo de 6 meses el cual iniciÃ³ el
17 de agosto de 20166 y finalizÃ³ el 9 de febrero de 2017.    

     

1. El seÃ±or MARTÃ�NEZ ECHAVARRYA manifestÃ³, mediante declaraciÃ³n juramentada ante
el Juez Quinto Civil Municipal de CÃºcuta7, que el 5 de diciembre de 2016 solicitÃ³ a su
empleador el traslado de su afiliaciÃ³n en salud de S.O.S. EPS a la NUEVA EPS8.    

     

1.  AfirmÃ³ igualmente el  tutelante que,  mediante comunicaciÃ³n del  29 de marzo de 2017,
presentÃ³ derecho de peticiÃ³n10 a â€œAlmacenes La 14â€�, solicitando su reintegro, para
lo cual argumentÃ³: â€œmi mujer estÃ¡ en embarazo la ley me cobija como padre y (sic) no
ser despedido por ningÃºn motivo de mis laboresâ€�.    

     

1.  El  17 de marzo de 2017,  el  seÃ±or MARTÃ�NEZ ECHAVARRYA presentÃ³  acciÃ³n de
tutela11 en nombre propio y como agente oficioso de YIBEANA KATHERINE ROLÃ“N GELVES,
su compaÃ±era permanente, contra SUMMAR TEMPORALES S.A.S., ALMACENES LA 14 S.A. y
LA NUEVA EPS, solicitando la prestaciÃ³n del servicio de salud a su compaÃ±era permanente,
quien se encuentra embarazada12, y su derecho a la renovaciÃ³n de su contrato de trabajo.  
 

     

1. Almacenes La 14 S.A., mediante comunicaciÃ³n de 13 de marzo de 201713, le contestÃ³ al
seÃ±or MARTÃ�NEZ ECHAVARRYA que esa empresa no suscribiÃ³ contrato con Ã©l, que el
responsable de esa contrataciÃ³n era SUMMAR TEMPORALES S.A.S. y que era a esa sociedad
a quien le correspondÃa atender la peticiÃ³n.    



     

1. Pretensiones    

         

1. Expediente T-6.309.634       

     

1.  El  accionante  solicita  dar  aplicaciÃ³n  a  la  Sentencia  C-005  de  2017  de  la  Corte
Constitucional, para que se proteja su estabilidad laboral reforzada como pareja de mujer
embarazada o lactante no trabajadora. Como consecuencia de esta declaraciÃ³n pretende el
amparo de sus derechos a la vida digna, a la salud, debido proceso, igualdad y mÃnimo
vital14, y en consecuencia, se deje sin efecto la notificaciÃ³n de la decisiÃ³n  de terminaciÃ³n
unilateral de contrato de trabajo y se ordene el reintegro laboral.    

         

1. Expediente T-6.310.036       

1. El accionante solicita el amparo del derecho al mÃnimo vital suyo y de su nÃºcleo familiar,
y el  derecho a la salud y vida digna de su compaÃ±era permanente.  En consecuencia
pretende que se ordene a NUEVA EPS la prestaciÃ³n del servicio de salud a la seÃ±ora
YIBEANA  KATHERINE  ROLÃ“N  GELVES  y  la  renovaciÃ³n  de  su  contrato  de  trabajo  con
SUMMAR TEMPORALES S.A.S.    

     

1. Respuesta de la entidad accionada    

         

1. Expediente T-6.309.634       

     

1. El Juzgado Segundo Penal Municipal para Adolescentes con FunciÃ³n de Control de GarantÃ-



as, en auto del 18 de abril  de 201715 admitiÃ³ la solicitud de amparo y ordenÃ³ notificar a
OLEOFLORES S.A.S., advirtiendo a la accionada de la aplicaciÃ³n de la presunciÃ³n de que
trata el artÃculo 20 del Decreto 2591 de 1991, ante la decisiÃ³n de guardar silencio dentro
del proceso y no pronunciarse acerca de los hechos objeto de tutela.    

     

1. La sociedad OLEOFLORES S.A.S. contestÃ³ en tiempo, y argumentÃ³ la temporalidad del
contrato y el desconocimiento del estado de embarazo, por no haberle sido informada tal
circunstancia  por  el  seÃ±or  CERVANTES  MARTÃ�NEZ.  Su  respuesta,  in  extenso,  fue  la
siguiente:    

â€œv.  La  terminaciÃ³n  del  contrato  a  tÃ©rmino  fijo  se  anunciÃ³  al  entonces  trabajador
mediante comunicaciÃ³n de fecha marzo 6 de 2017 indicÃ¡ndose en su texto que operaba a
partir de la finalizaciÃ³n de la jornada del dÃa 7 de marzo de 2017.  

vi. Si bien se le comunicÃ³ con un dÃa de anticipaciÃ³n la terminaciÃ³n de su contrato de
trabajo, ni el dÃa 6, ni el 7 de marzo manifestÃ³ a la empresa que tenÃa alguna garantÃa que
pudiese enervar los efectos de la decisiÃ³n adoptada.  

vii.  Solamente  es  el  dÃa  8  de  marzo  aquel  en  el  cual,  ya  finalizada  la  relaciÃ³n  laboral,  se
dirige, mediante derecho de peticiÃ³n informando del estado de embarazo de quien alega es
su compaÃ±era permanente.  

viii. De manera entonces que resulta claro y confesado por el mismo accionante que en
vigencia de su relaciÃ³n laboral y aÃºn despuÃ©s de habÃ©rsele comunicado la terminaciÃ³n
de la misma, no puso en conocimiento de su entonces empleador el estado de embarazo de
quien alega es su compaÃ±era permanente.  

[â€¦]  

Hechas estas precisiones,  pasamos a referirnos al  CAPITULO DE HECHOS del  escrito de
tutela, en el orden allÃ consignado:  

[â€¦]  



7.         Respetando lo aquÃ relatado y sin nada poder constarnos, lo cierto es que la seÃ±ora
que se indica como compaÃ±era permanente y gestante del menor por nacer es una persona
que segÃºn el  registro  de afiliados que se adjunta,  extraÃdo de la  base de datos  del  RUAF
sispro.gov  tiene  afiliaciÃ³n  activa  en  el  rÃ©gimen  subsidiado  de  salud  y  en  ese  orden  de
ideas  no  es  una  persona  sin  protecciones,  como  tampoco  parecerÃa  entonces  que
dependiese del accionante, pues su calidad es de afiliada activa desde el aÃ±o 2013â€� 16.  

         

1. Expediente T-6.310.036       

     

1. Mediante  auto admisorio de la acciÃ³n de tutela de fecha 21 de marzo de 2017, el Juez
Quinto Penal Municipal con FunciÃ³n de Control de GarantÃas de CÃºcuta ordenÃ³ notificar de
la solicitud de amparo a SUMMAR TEMPORALES S.A.S, ALMACENES LA 14 y la NUEVA EPS.    

     

1. La NUEVA EPS, mediante comunicaciÃ³n  del 24 de marzo de 201717, dio contestaciÃ³n a
la acciÃ³n de tutela manifestando que debido a que la vinculaciÃ³n laboral del seÃ±or MartÃ-
nez Echavarrya terminÃ³, el retiro del cotizante y de su nÃºcleo familiar ocurriÃ³ el 9 de
febrero  de  2017,  no  siendo posible  continuar  la  prestaciÃ³n  de  servicios  de  salud  con
posterioridad a la fecha aludida. Aunado a  ello, anexa sentencia de tutela del 10 de febrero
de 2017 por medio de la cual el Juzgado Segundo Penal Municipal para Adolescentes con
FunciÃ³n de Control de GarantÃas ordenÃ³ realizar el traslado a la NUEVA EPS, indicando que
es ante ese despacho que debe adelantar las actuaciones tendientes al cumplimiento de la
sentencia.     

     

1. Las sociedades SUMMAR TEMPORALES S.A.S. y ALMACENES LA 14 S.A. no contestaron la
tutela dentro del plazo establecido por el Juzgado.    

     



1. Sin embargo, se encuentra respuesta extemporÃ¡nea remitida por SUMMAR TEMPORALES
S.A.S.18, en la cual reconoce la existencia del contrato de trabajo con el accionante y afirma
que terminÃ³ por justa causa, con ocasiÃ³n de (i) la terminaciÃ³n del plazo pactado y (ii) la
finalizaciÃ³n del  contrato existente entre SUMMAR TEMPORALES S.A.S.  y ALMACENES LA 14
S.A.    

     

1. Igualmente, ALMACENES LA 14 S.A.19, presentÃ³ contestaciÃ³n a la acciÃ³n por fuera del
tÃ©rmino, al reiterar la respuesta de 13 de marzo de 2017, agregando que esa sociedad no
tiene contrato de prestaciÃ³n de servicios con SUMMAR TEMPORALES S.A.S. â€œpor no estar
en temporada, donde se requiere de este servicioâ€�.    

     

1. Decisiones objeto de revisiÃ³n    

         

1. Primera instancia       

              

1. Expediente T-6.309.634           

     

1.  El  Juzgado Segundo Penal  Municipal  para Adolescentes con Funciones de Control  de
GarantÃas  de  Valledupar,  mediante  sentencia  de  26  de  abril  de  2017,  negÃ³  por
improcedente la acciÃ³n de tutela, al considerar que â€œno se advierte, que la jurisdicciÃ³n
ordinaria  no  resulte  idÃ³nea  y  eficaz  para  definir  el  litigio  aquÃ  planteado,  lo  anterior
significa, sin lugar a dudas, que este asunto no se ajusta al carÃ¡cter residual y subsidiario de
la acciÃ³n de tutela. [â€¦] no se comprobÃ³ la existencia de alguna condiciÃ³n que someta a
RAMIRO ALFONSO CERVANTES MARTÃ�NEZ a un estado grave de vulnerabilidad frente a la
demandada entidad, o al peligro inminente de menoscabo a sus derechos fundamentales por
parte de la mismaâ€� 20.    



              

1. Expediente T-6.310.036           

     

1. El proceso fue adelantado y resuelto, en primera instancia, por el Juzgado Quinto Penal
Municipal con FunciÃ³n de Control de GarantÃas de CÃºcuta, que en sentencia de 3 de abril
de 2017, con fundamento en el acervo probatorio, (i) declarÃ³ improcedente la tutela del
seÃ±or MARTÃ�NEZ ECHAVARRYA, toda vez que la protecciÃ³n invocada por el accionante
sobre estabilidad laboral solo ampara a la mujer embarazada, (ii) amparÃ³ los derechos a la
salud, la vida y la seguridad social de la seÃ±ora ROLÃ“N GELVES y su nasciturus y (iii)
ordenÃ³  a  la  NUEVA EPS  garantizar  los  servicios  mÃ©dicos  respecto  de  su  estado  de
embarazo.    

         

1. ImpugnaciÃ³n       

              

1. Expediente T-6.309.634           

     

1. En el expediente no se evidencia la impugnaciÃ³n de la sentencia de primera instancia.    

              

1. Expediente T-6.310.036           

     

1. De conformidad con la constancia21 suscrita por la Oficial Mayor del Juzgado Quinto Penal
Municipal con FunciÃ³n de Control de GarantÃas de CÃºcuta, la sentencia no fue recurrida.    

     



I. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS    

     

1. Competencia    

     

1. Esta Sala es competente para decidir el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto
en los artÃculos 86 y 241-9 de la ConstituciÃ³n PolÃtica, y 31 a 36 del Decreto Estatutario
2591 de 1991.    

     

1.  La Sala  de revisiÃ³n nÃºmero ocho resolviÃ³  seleccionar  y  acumular  los  expedientes
T-6.309.634 y T-6.310.036,  cuyo trÃ¡mite le correspondiÃ³ por reparto al Magistrado Carlos
Bernal Pulido mediante sorteo realizado en audiencia pÃºblica de fecha  25 de agosto de
201722.    

     

1. Problema jurÃdico    

     

1. Corresponde a la Sala Primera de RevisiÃ³n determinar si la terminaciÃ³n de los contratos
de trabajo de los accionantes RAMIRO ALFONSO CERVANTES MARTÃ�NEZ (T-6.309.634) y
Ã�NDRES FELIPE MARTÃ�NEZ ECHAVARRYA (T-6.310.036), en su condiciÃ³n de compaÃ±eros
permanentes  de  mujeres  en  estado  de  gestaciÃ³n  y  sin  alternativa  laboral,  en  las
circunstancias de los casos en concreto, vulnera los derechos fundamentales al mÃnimo vital,
y derecho a la salud de sus compaÃ±eras permanentes, de conformidad con lo decidido en la
Sentencia C-005 de 2017, la cual determinÃ³ que se extienden, al trabajador que tenga la
condiciÃ³n de cÃ³nyuge, compaÃ±ero(a) permanente o pareja de la mujer en perÃodo de
embarazo o lactancia, que sea beneficiaria de aquel, la protecciÃ³n del  numeral 1Âº  del artÃ-
culo  239 y  del  numeral  1Âº  del  artÃculo  240 del  Decreto  Ley 2663 de 1950 (CÃ³digo
Sustantivo del Trabajo).    



3. AnÃ¡lisis de procedibilidad  

     

1.  Para  resolver  los  problemas  jurÃdicos  propuestos,  la  Sala  de  RevisiÃ³n  verificarÃ¡  si  la
acciÃ³n de tutela estudiada, en cada uno de los expedientes, cumple con la exigencia de
procedibilidad, para lo cual se tendrÃ¡n en cuenta los requisitos de relevancia constitucional,
legitimaciÃ³n  por  activa,  inmediatez,  subsidiariedad  y  acreditaciÃ³n  del  perjuicio
irremediable.     

3.1. Procedencia de la acciÃ³n de tutela  

     

1. Los asuntos sometidos a consideraciÃ³n de esta Sala de RevisiÃ³n revisten relevancia
constitucional teniendo en cuenta el reciente pronunciamiento de la Corte Constitucional en
Sentencia C-005 de 2017 relativo a la aplicaciÃ³n extensiva del fuero de maternidad a la
pareja,  compaÃ±ero(a)  permanente o cÃ³nyuge de la  mujer  embarazada o lactante sin
alternativa laboral, y su trascendencia e implicaciÃ³n en el derecho a la estabilidad laboral
reforzada de quienes se encuentran en situaciÃ³n de debilidad manifiesta o indefensiÃ³n.  Al
respecto  es  necesario  aclarar,  que el  estudio  de relevancia  constitucional  en los  casos
estudiados no hace referencia al requisito de procedibilidad de la acciÃ³n de tutela contra
providencia  judicial,  sino  entendido  como  derrotero  de  la  funciÃ³n  de  salvaguarda  de
integridad y supremacÃa de la constituciÃ³n en los tÃ©rminos del artÃculo 241 de la carta
polÃtica.    

     

1. A partir del examen de los expedientes acumulados en sede de revisiÃ³n, serÃ¡ posible
ahondar en el alcance y contenido del derecho a la estabilidad laboral reforzada de mujer en
estado de gestaciÃ³n o lactancia, en los tÃ©rminos descritos y su extensiÃ³n al cÃ³nyuge,
compaÃ±ero o compaÃ±era permanente de la mujer embarazada sin opciÃ³n laboral.    

     

1. De conformidad con lo establecido por el artÃculo 86 de la ConstituciÃ³n,  las disposiciones



del Decreto 2591 de 1991 y la reiterada jurisprudencia de esta Corte, son requisitos para la
procedencia de la acciÃ³n de tutela los siguientes: (i) acreditar legitimaciÃ³n en la causa; (ii)
constatar que el ejercicio de carÃ¡cter excepcional y subsidiario de la acciÃ³n respecto de
otros medios de defensa judicial o recursos ordinarios y extraordinarios contemplados por la
legislaciÃ³n, surge de la necesidad de evitar un perjuicio irremediable (subsidiariedad); y, (iii)
que la interposiciÃ³n del recurso de amparo se ejerce en forma oportuna (inmediatez).     

     

1. Frente al examen de procedibilidad de la solicitud de tutela se tiene que de acuerdo a su
consagraciÃ³n expresa en el artÃculo 86 constitucional, la acciÃ³n de tutela es un mecanismo
preferente y sumario por medio el cual toda persona puede acudir ante el juez para reclamar
la protecciÃ³n inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales cuando estima que
Ã©stos han sido amenazados o se encuentren en riesgo inminente de afectaciÃ³n.23    

3.1.1. LegitimaciÃ³n   

     

1. El Decreto 2591 de 1991, al regular el ejercicio de la acciÃ³n constitucional, dispuso en su
artÃculo 10 que esta â€œpodrÃ¡  ser  ejercida,  en todo momento y lugar,  por  cualquier
persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales, quien actuarÃ¡ por
si  misma o a travÃ©s de representanteâ€�.  AsÃ mismo, se establece la  posibilidad de
agenciar los derechos ajenos cuando su titular no se encuentre en condiciones de promover
la solicitud.     

     

1. Frente a este primer supuesto de legitimaciÃ³n por activa, se encuentra que el seÃ±or
Ramiro  Alfonso  Cervantes  MartÃnez,  quien  promoviÃ³  en  nombre propio  la  solicitud  de
amparo  (T-6.309.634),  es  titular  de  los  derechos  constitucionales  fundamentales  cuya
vulneraciÃ³n reclama. Por su parte, AndrÃ©s Felipe MartÃnez Echavarrya, quien en nombre
propio interpuso la solicitud de amparo (T-6.310.036), tambiÃ©n satisface el requisito de
legitimaciÃ³n por activa, al pretender el restablecimiento de los derechos fundamentales que
estima  conculcados,  ambos  acreditaron  ser  compaÃ±eros  permanentes  de  mujeres



embarazadas sin opciÃ³n laboral. Ahora bien, teniendo en cuenta que el seÃ±or MartÃnez
Echavarrya tambiÃ©n actÃºa en calidad de agente oficioso de su compaÃ±era permanente
Yibeana Katherine Rolon Gelves (T-6.310.036),  es  necesario  examinar  si  se reÃºnen los
requisitos establecidos para reconocer legitimaciÃ³n por activa en calidad de agente oficioso.
   

     

1.  Respecto de la agencia oficiosa,  esta corporaciÃ³n ha reiterado24 que la validez de esta
figura  radica  en  el  principio  de  eficacia  de  derechos  fundamentales,  el  principio  de
prevalencia del derecho sustancial sobre las formas y el principio de solidaridad. De otra
parte, se requiere que el agente oficioso manifieste que actÃºa como tal y que el titular del
derecho no se encuentre en condiciones fÃsicas o mentales para actuar por sÃ mismo, siendo
propÃ³sito  fundamental  la  prevalencia  del  principio  de  eficacia  de  los  derechos
fundamentales.      

     

1.  Sin  embargo,  aun cuando el  seÃ±or  AndrÃ©s Felipe MartÃnez Echavarrya invoca la
condiciÃ³n  de  agente  oficioso  de  su  compaÃ±era  permanente  Yibeana  Katherine  Rolon
Gelves, lo cierto es que, en rigor, dicha figura no resulta procedente en este caso, toda vez
que el tutelante tiene legitimaciÃ³n propia, la que en este caso deriva del interÃ©s que le
asiste en lograr la protecciÃ³n de los derechos de esta Ãºltima, en razÃ³n de la situaciÃ³n sui
generis que genera la extensiÃ³n del fuero de estabilidad laboral reforzada establecida por la
Sentencia C-005 de 2017, fuero que se otorga al trabajador o trabajadora que tiene un
cÃ³nyuge o compaÃ±era permanente en estado de embarazo o lactancia que no tenga
alternativa laboral y presente en consecuencia una situaciÃ³n de dependencia econÃ³mica
respecto del tutelante. De allÃ que, si bien es cierto el amparo de los derechos a que haya
lugar en sede de tutela tendrÃ¡ como beneficiaros a la mujer y al nasciturus, no es necesaria
la invocaciÃ³n de la agencia oficiosa, y en esa medida, no son exigibles en modo alguno los
requisitos que hacen admisible dicha figura.    

     

1. En cuanto a la legitimaciÃ³n por pasiva, teniendo en cuenta que el artÃculo 5 del Decreto



2591 de 199125 reconoce la procedencia de la acciÃ³n de tutela contra particulares por la
vulneraciÃ³n de derechos fundamentales, en este caso, la acciÃ³n resulta procedente para
reclamar a las sociedades y entidad promotora de servicios de salud la garantÃa de los
derechos fundamentales que se estiman amenazados con ocasiÃ³n a las conductas activas y
omisivas que se les endilgan.    

     

1.  En  efecto,  los  accionantes  se  encuentran  en  una  situaciÃ³n  de  subordinaciÃ³n  e
indefensiÃ³n frente a los particulares a quienes se les endilga la conducta vulneradora de sus
derechos fundamentales, tal y como lo exige el artÃculo 86 de la ConstituciÃ³n Nacional. Del
estudio  de  los  expedientes  T-6.309.634  y  T-6.310.036,  se  constata  el  estado  de
subordinaciÃ³n e indefensiÃ³n del seÃ±or Ramiro Alfonso Cervantes MartÃnez respecto de
OLEOFLORES  S.A.S,  y  del  seÃ±or  AndrÃ©s  Felipe  MartÃnez  Echavarrya  con  SUMMAR
TEMPORALES S.A.S. y ALMACENES LA 14 S.A. Finalmente, en el expediente T-6.310.036 se
satisface el requisito de legitimaciÃ³n por pasiva frente a la accionada  NUEVA EPS, al ser un
particular encargado de la prestaciÃ³n de un servicio pÃºblico.    

3.1.2. Subsidiariedad   

     

1.  Con relaciÃ³n al  requisito  de subsidiariedad,  los  accionantes cuentan con el  proceso
ordinario laboral,  mecanismo judicial  establecido por el  legislador para dirimir  los conflictos
jurÃdicos originados directa o indirectamente del contrato de trabajo (numeral 2 artÃculo 2
CÃ³digo Procesal del trabajo y de la Seguridad Social). Pese que aquella es la vÃa procesal
idÃ³nea,  puede no resultar  eficaz  para  evitar  la  afectaciÃ³n  de los  derechos fundamentales
cuya tutela se solicita. El anÃ¡lisis de la efectividad del medio se encuentra asociado al
examen de la condiciÃ³n de vulnerabilidad de los accionantes, el cual se circunscribe al
estudio y acreditaciÃ³n concurrente de tres condiciones: (i) la pertenencia a un grupo de
especial  protecciÃ³n  constitucional,  (ii)  una  situaciÃ³n  de  riesgo  y  (iii)  la  ausencia  de
capacidad de resiliencia para esperar la finalizaciÃ³n de la vÃa judicial ordinaria.    

     



1.  Frente  al  primer  aspecto  de  necesaria  verificaciÃ³n,  se  advierte  que  los  accionantes
pertenecen a un grupo especial de protecciÃ³n constitucional, al ser de aquellos que gozan
de  atenciÃ³n  diferencial  por  parte  del  Estado  al  ostentar  la  calidad  de  compaÃ±eros
permanentes de mujer en estado de embarazo o lactancia sin alternativa laboral, segÃºn la
regla jurisprudencial contenida en la sentencia C-005 de 2017.    

     

1. Para la Corte26, el Estado y la sociedad se encuentran obligados a brindar asistencia y
protecciÃ³n a la mujer durante el periodo de gestaciÃ³n y lactancia, tanto a aquella que sea
trabajadora como a la que estando en embarazo o lactancia no se encuentre involucrada en
una relaciÃ³n de trabajo pero dependa econÃ³micamente de su cÃ³nyuge o compaÃ±ero(a)
permanente que sÃ estÃ© desempeÃ±ando una alternativa laboral. ProtecciÃ³n tendiente a
prohibir el despido del (la) compaÃ±ero(a)  permanente o cÃ³nyuge inmerso en una relaciÃ³n
de trabajo, durante el perÃodo mencionado y exigir un permiso para la terminaciÃ³n del vÃ-
nculo contractual. De los fundamentos constitucionales en los que se erige la protecciÃ³n a la
mujer gestante o lactante, se deriva el deber del ordenamiento jurÃdico de brindar una
garantÃa integral a la mujer en embarazo como a la que acaba de ser madre.    

1. En primera medida, de acuerdo a la regla diseÃ±ada en sentencia C-005 de 2017, del
deber  estatal  que  emana  del  artÃculo  43  constitucional  conforme  al  cual  la  mujer
â€œgozarÃ¡ durante el embarazo y despuÃ©s del parto de especial asistencia y protecciÃ³n
del Estado, y recibirÃ¡ de este subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada o
desamparadaâ€�,  surgen  dos  obligaciones  en  cabeza  del  Estado  consistentes  en  i)
protecciÃ³n estatal para la mujer embarazada o lactante y, ii) deber de otorgar un subsidio
en caso de desempleo o situaciÃ³n de desamparo econÃ³mico.      

     

1.  Como  segundo  fundamento  constitucional,  se  tiene  que  el  fuero  de  maternidad  o
protecciÃ³n  a  la  mujer  en  estado de embarazo o  lactancia,  procede frente  al  despido,
terminaciÃ³n  o  no  renovaciÃ³n  del  contrato  con  ocasiÃ³n  o  a  causa  de  su  situaciÃ³n
particular.  Derecho al  trabajo  que amerita  garantÃa,  no  solo  en  su  esfera  tendiente  a
asegurar un ingreso a estas mujeres sujetos de especial protecciÃ³n constitucional sino en el
Ã¡mbito de acceso efectivo a un empleo.  Soporte ius fundamental del fuero de maternidad



que se  encuentra  en los  artÃculos  13 y  43 de la  ConstituciÃ³n,  artÃculo  26 del  Pacto
Internacional de Derechos Civiles y PolÃticos (PIDCP), artÃculos 1Âº y 24 de la ConvenciÃ³n
Americana sobre Derechos Humanos (CADH), artÃculos 2Âº y 6Âº del Pacto Internacional de
Derechos EconÃ³micos Sociales y Culturales (PIDESC), artÃculos 3 y 6 del Pacto de San
Salvador, y la ConvenciÃ³n para la EliminaciÃ³n de Todas las Formas de DiscriminaciÃ³n
contra la Mujer (CEDAW), expedida en Nueva York el  18 de diciembre de 1979, por la
Asamblea General de la ONU y aprobada por la Ley 51 de 1981, en su artÃculo 11.     

     

1. AsÃ mismo, como tercer postulado constitucional se encuentra que la protecciÃ³n para la
mujer embarazada o gestante en el Ã¡mbito del trabajo, se desprende del Convenio No. 3 de
13 de junio  de 1921 aprobado en Colombia  por  la  Ley 129 de 1931 sobre pautas  de
protecciÃ³n de mujer embarazada antes, durante,  y posterior al parto; la RecomendaciÃ³n
95 de 1952 sobre protecciÃ³n de la maternidad; Convenio 100 de 1951 sobre igualdad de
remuneraciÃ³n, convenio 111 de 1958 sobre discriminaciÃ³n en el trabajo, Convenio 156 de
1981 sobre igualdad de oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras con
responsabilidades familiares, Convenio 183 de 1981 sobre protecciÃ³n a la maternidad. Al ser
la vida un valor fundante y bien jurÃdico de mÃ¡xima relevancia constitucional, la mujer en
estado de gravidez tiene un amparo especial y es protegida de forma preferente por el
ordenamiento jurÃdico en su calidad de gestadora de vida. Esta protecciÃ³n, se extiende
incluso cuando la mujer embarazada que ya ha dado a luz, buscando la salvaguarda del
cuidado y alimentaciÃ³n del reciÃ©n nacido.     

     

1. Finalmente, se erige como cuarto pilar de protecciÃ³n el considerar a la familia como
instituciÃ³n bÃ¡sica de la sociedad que merece especial atenciÃ³n por parte de la sociedad y
del Estado.     

     

1. Para la Corte Constitucional, segÃºn lo seÃ±alado en la sentencia C-005 de 2017, el (la)
trabajador(a) cuya pareja, cÃ³nyuge o compaÃ±era permanente se encuentre en estado de
gestaciÃ³n o periodo de lactancia y sin alternativa laboral, se encuentra en una situaciÃ³n



anÃ¡loga y comparable al de la trabajadora que en virtud de su estado de embarazo o por
encontrarse lactante, le es reconocida la garantÃa de estabilidad en el empleo soportado en
los  artÃculos  239 y  240 del  CÃ³digo Sustantivo  del  Trabajo.  Siendo asÃ,  el  criterio  de
comparaciÃ³n que fundamenta la protecciÃ³n similar tanto fÃ¡ctica como jurÃdica al de la
trabajadora en estado de embarazo o lactancia, consiste en aquellas necesidades familiares
especÃficas que se derivan del advenimiento de un nuevo miembro familiar. La protecciÃ³n
que  surge  del  fuero  de  maternidad  debe  ser  comprensiva  del  carÃ¡cter  complejo  en
atenciÃ³n a que trasciende el derecho a la igualdad de la mujer (artÃculo 13 y 53), se
extiende la protecciÃ³n a la mujer embarazada o lactante (artÃculo 43), y derecho a la vida y
a la familia (artÃculos 5 y 42).  Son los argumentos expuestos, los que fundamentan la
extensiÃ³n de la categorÃa de sujeto de especial protecciÃ³n constitucional en virtud del
â€œfuero de maternidadâ€� a la pareja de mujer embarazada o gestante que depende
econÃ³micamente de aquel.     

     

1. De otra parte, se tiene que la segunda condiciÃ³n implica la verificaciÃ³n de la situaciÃ³n
de riesgo que afronta  el  sujeto  de  especial  protecciÃ³n  constitucional,  en  razÃ³n  a  las
circunstancias fÃ¡cticas que rodean su caso. En los asuntos estudiados, se tiene que tanto los
accionantes  como  sus  compaÃ±eras  permanentes  son  personas  de  escasos  recursos
econÃ³micos,  pues  segÃºn  verificaciÃ³n  en  el  mecanismo  de  focalizaciÃ³n  de  poblaciÃ³n
vulnerable del Sistema de IdentificaciÃ³n de Potenciales beneficiarios de Programas Sociales -
SISBEN, se evidencia que:    

     

1. El seÃ±or Ramiro Alfonso Cervantes MartÃnez se encuentra registrado como nivel I en
Ã¡rea  urbana  con  35,29  puntos  sobre  100  en  el  Sistema  de  IdentificaciÃ³n  de  Potenciales
Beneficiarios  de  Programas  Sociales  (SISBÃ‰N)27  y  su  compaÃ±era  permanente  Eva
Sandrith tambiÃ©n como nivel I en Ã¡rea rural con un puntaje de 14,22 sobre 100 puntos en
el SISBÃ‰N28  (T-6.309.634); por su parte, el seÃ±or AndrÃ©s Felipe MartÃnez Echavarrya
se encuentra registrado en nivel  I  en Ã¡rea urbana con 22,35 sobre 100 puntos en el
SISBEN29 y su compaÃ±era permanente Yibeana Katherine Rolon Gelves estÃ¡ registrada en
nivel I en Ã¡rea urbana tambiÃ©n con 22,35 sobre 100 puntos en el SISBEN30 (T-6.310.036). 



   

     

1. El SISBEN  es un mecanismo que permite clasificar mediante su puntaje, a la poblaciÃ³n de
acuerdo a  sus  condiciones socioeconÃ³micas.  Este  sistema es  empleado para identificar  de
manera objetiva a la poblaciÃ³n que se encuentra en situaciÃ³n de pobreza y vulnerabilidad,
permitiendo focalizar la inversiÃ³n social de acuerdo a las necesidades de los grupos mÃ¡s
vulnerables31. El anÃ¡lisis efectuado permite concluir que tanto los tutelantes, como sus
compaÃ±eras permanentes, forman parte de la poblaciÃ³n vulnerable en razÃ³n a la carencia
de recursos econÃ³micos para satisfacer sus necesidades de subsistencia.     

     

1. La tercera condiciÃ³n del examen de vulnerabilidad supone la verificaciÃ³n de la capacidad
del tutelante de garantizar sus condiciones de subsistencia, ya sea por cuenta propia o con la
ayuda de su entorno familiar, hasta que se resuelva de fondo la controversia a travÃ©s de la
vÃa ordinaria establecida para el efecto.     

     

1. Esta capacidad de resistir ha de ser vista desde dos aristas: i) con relaciÃ³n a la situaciÃ³n
de  riesgo  del  derecho  al  mÃnimo  vital  del  trabajador  despedido,  de  su  compaÃ±era
permanente y  del  niÃ±o que estÃ¡  por  nacer  y,  ii)  riesgo al  derecho a la  salud de la
compaÃ±era permanente y del niÃ±o que estÃ¡ por nacer.    

     

1. Frente al caso del seÃ±or Ramiro Alfonso Cervantes MartÃnez (T-6.309.364) se encuentra
con relaciÃ³n a su derecho al mÃnimo vital que al momento de interposiciÃ³n de la acciÃ³n de
tutela, 17 de abril de 2017, se encontraba desempleado y cesante. Pese a lo anterior, si bien
es cierto que al tutelante le fue terminado el contrato laboral a tÃ©rmino fijo que mantenÃa
con OLEOFLORES S.A.S. el dÃa 07 de marzo de 2017, con independencia al debate de la
responsabilidad del  empleador  por  terminar  el  contrato encontrÃ¡ndose su compaÃ±era
permanente en estado de gestaciÃ³n32, es claro que el tutelante encuentra cubierto el mÃ-
nimo vital y el derecho a la salud, para sÃ mismo como para su nÃºcleo familiar. Ello emerge



del hecho que al actor le fue reconocida una indemnizaciÃ³n por terminaciÃ³n unilateral del
contrato  de trabajo  por  parte  de su empleador,  liquidaciÃ³n de prestaciones sociales  y
vacaciones, y fue extendida autorizaciÃ³n para el retiro total de las cesantÃas causadas
desde el 09 de abril de 2012 al 07 de marzo de 201733, emolumentos que le permiten
proveerse de recursos econÃ³micos para atender las necesidades de subsistencia familiar
entretanto logra posicionarse nuevamente en el mercado de trabajo.     

1. Aunado a lo anterior, la seÃ±ora Eva Sandrith Ospina GarcÃa34, por medio de cuestionario
telefÃ³nico realizado, manifestÃ³ que, su compaÃ±ero permanente entre en el mes de mayo
de 2017 y el mes de octubre de 2017, ha venido recibiendo un bono por desempleo otorgado
por  COMFACESAR  por  el  valor  mensual  de  $184.000.  Lo  anterior,  fue  confirmado  por  el
seÃ±or  Ramiro  Alfonso  Cervantes  MartÃnez  a  travÃ©s  de  entrevista  telefÃ³nica.     

     

1. Este subsidio al desempleo  forma parte de las subvenciones otorgadas por el Mecanismo
de  ProtecciÃ³n  al  Cesante  â€œestablecido  para  garantizar  la  protecciÃ³n  social  de  los
trabajadores en caso de quedar desempleados, manteniendo el acceso a salud, el ahorro a
pensiones y el subsidio familiar y el acceso a servicios de intermediaciÃ³n y capacitaciÃ³n
laboralâ€�.35  El  beneficio  monetario  otorgado es  proporcional  al  ahorro  del  trabajador  que
ha  quedado  cesante.  Es  asÃ  como  con  cargo  al  FOSFEC36,  al  trabajador  afiliado  que  ha
quedado cesante, se le provee un beneficio consistente en los aportes al Sistema de Salud y
Pensiones calculado sobre un (1) salario mÃnimo legal mensual vigente. En el caso concreto,
mediante consulta en el Sistema Integral de la ProtecciÃ³n Social Registro Ãšnico de Afiliados
al Sistema (SISPRO RUAF)37, se evidencia que el accionante estÃ¡ activo en el rÃ©gimen
contributivo  de  salud  a  la  EPS  MEDIMAS  en  calidad  de  cotizante.  Los  beneficios  de  auxilio
monetario  por  desempleo  y  aportes  a  salud  y  pensiones  que  recibe  el  tutelante  son
pagaderos por un periodo mÃ¡ximo de 6 meses.    

     

1. Es por lo anterior que, se advierte resiliencia del seÃ±or Ramiro Alfonso Cervantes MartÃ-
nez frente a sus derechos al mÃnimo vital, salud y vida en condiciones dignas, entendida
como la capacidad de resistir la espera del trÃ¡mite de un proceso ordinario laboral por sus
propios medios o con ayuda de terceros.     



     

1. Distinta es la situaciÃ³n del seÃ±or AndrÃ©s Felipe MartÃnez Echavarrya (T-6.310.036),
pues  al  momento  en  que  solicitÃ³  la  salvaguarda  de  sus  derechos  constitucionales
fundamentales ante el juez de tutela, no se encontraba en la capacidad de resistir la espera
que implica la interposiciÃ³n del proceso ordinario ante la jurisdicciÃ³n laboral.     

     

1. Si bien de la consulta efectuada en el Sistema Integral de la protecciÃ³n Social Registro
Ãšnico  de  AfiliaciÃ³n  (SISPRO  RUAF)  emana  que  el  tutelante  actualmente  se  encuentra
afiliado en el rÃ©gimen contributivo de seguridad social en salud a la NUEVA EPS, en calidad
de cotizante activo desde el  01 de febrero de 2017; afiliado a la administradora de riesgos
laborales SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. desde el 07 de junio de 2017; y tambiÃ©n a la
caja de compensaciÃ³n familiar de Risaralda COMFAMILIAR RISARALDA desde el 05 de julio
de 2017, debe advertirse que la terminaciÃ³n de su contrato de trabajo como trabajador en
misiÃ³n de SUMMAR TEMPORALES S.A. se dio el dÃa 09 de febrero de 2017. En esa fecha su
compaÃ±era permanente ya estaba en estado de gestaciÃ³n y Ã©l habÃa comunicado a su
empleador el referido estado de embarazo. A partir de la terminaciÃ³n de su contrato, y en el
momento de la interposiciÃ³n de la acciÃ³n de tutela, el tutelante se encontraba en una
situaciÃ³n de vulnerabilidad tal que le impedÃa ser resilente para esperar el trÃ¡mite de la vÃ-
a ordinaria.     

     

1. Ahondando en su situaciÃ³n de vulnerabilidad, pese a que con ocasiÃ³n a la terminaciÃ³n
el  contrato  al  tutelante  le  fue  pagada  la  liquidaciÃ³n  de  prestaciones  sociales  por
terminaciÃ³n del contrato vigente por tÃ©rmino de 6 meses, el empleador no reconociÃ³
suma alguna a titulo indemnizatorio, con el argumento del acaecimiento del plazo pactado.    

     

1. Por lo anterior, se tiene que en el momento de la interposiciÃ³n de la acciÃ³n de tutela el
seÃ±or AndrÃ©s Felipe MartÃnez Echavarrya no contaba con la capacidad de resistir a la
amenaza a sus derechos al mÃnimo vital, salud y vida en condiciones dignas, endilgado a las



actuaciones de SUMMAR TEMPORALES S.A., ALMACENES LA 14 S.A. y NUEVA EPS.    

     

1.  Una vez examinados los requisitos de procedibilidad de la  acciÃ³n,  especialmente el
carÃ¡cter subsidiario de cara a la vulnerabilidad de los accionantes, para la Sala este anÃ¡lisis
debe aparejarse con las reglas contenidas en la sentencia C-005 de 2017 al tratarse de un
asunto de especial relevancia constitucional.    

     

1. En lo que concierne anÃ¡lisis del requisito de subsidiariedad de la acciÃ³n, es preciso
enfatizar en la situaciÃ³n de las compaÃ±eras permanentes de los tutelantes, quienes son el
bastiÃ³n de la protecciÃ³n que se hace extensiva a sus compaÃ±eros permanentes. De esta
manera, el examen de las condiciones de la situaciÃ³n de vulnerabilidad, no debe sujetarse
de manera exclusiva a los accionantes, sino tambiÃ©n a sus compaÃ±eras permanentes en
estado de gestaciÃ³n. Ello es asÃ, en virtud de las directrices trazadas en la sentencia C-005
de 2017,  providencia  que erige  requisitos  para  determinar  la  procedencia  previa  de la
acciÃ³n en atenciÃ³n al  especial  vÃnculo entre la  madre gestante y  su compaÃ±ero(a)
permanente, pareja o cÃ³nyuge, y requisitos atientes al alcance del amparo sobre el fondo
del  asunto.  Teniendo  en  cuenta  que  la  protecciÃ³n  derivada  del  fuero  de  maternidad
extendido  a  los  compaÃ±eros  permanentes  de  mujer  gestante  tiene  fundamento
constitucional en el principio de solidaridad y garantÃa de los derechos a la mujer en estado
de embarazo o lactancia, asÃ  como al nasciturus, es necesario abordar la situaciÃ³n de las
seÃ±oras Eva Sandrith Ospina GarcÃa y de Yibeana Katherine Rolon GarcÃa.     

     

1.  Respecto  de  la  subsunciÃ³n  de  los  casos  concretos  en  las  reglas  fijadas  por  los
precedentes  aplicables  al  caso,  se  tiene  lo  siguiente:     

Regla abstracta jurisprudencial     

(C-005 de 2017)                     

     



Casos objeto de revisiÃ³n                     

     

VerificaciÃ³n   

CÃ³nyuge  o  compaÃ±era  permanente  gestante  o  lactante  de  trabajador  se  encuentra
desempleada o sin desempeÃ±ar alternativa laboral alguna     

                     

Expediente T-6.309.634:     

     

Eva Sandrith Ospina GarcÃa se encuentra desempleada o sin vÃnculo laboral vigente.           
          

 Cumple    

Expediente T-6.310.036:     

     

Yibeana Katherine Rolon Gelves38 al momento de la solicitud de amparo se encontraba
desempleada.                     

Cumple39   

Expediente T-6.309.634:     

     

Eva  Sandrith  Ospina  GarcÃa  se  encuentra  afiliada  al  RÃ©gimen  Subsidiado  en  Seguridad
Social en Salud a la Cooperativa de Salud Comunitaria COMPARTA desde el 08 de agosto de
2013, en calidad de â€œmadre cabeza de familiaâ€�.40     

     



Por su parte, el seÃ±or Ramiro Alfonso Cervantes MartÃnez se encuentra como afiliado activo
en el RÃ©gimen Contributivo a MEDIMAS EPS S.A.S. desde el 01 de agosto de 2017.              
      

No cumple   

Expediente T-6.310.036:     

     

Yibeana  Katherine  Rolon  Gelves41  se  encuentra  vinculada  como  beneficiaria  activa  a  la
NUEVA  EPS,  entidad  promotora  de  servicios  de  salud  a  la  cual  se  encuentra  afiliado  su
compaÃ±ero  permanente  en  calidad  de  cotizante  activo.                       

     

Cumple  

     

1. Respecto a la  seÃ±ora  Eva Sandrith Ospina GarcÃa, compaÃ±era permanente del seÃ±or
Ramiro Alfonso Cervantes MartÃnez, se advierte que la misma se ha encontrado siempre
afiliada al RÃ©gimen de Salud Subsidiado a la Cooperativa de Salud Comunitaria COMPARTA
desde  el  08  de  agosto  de  2013,  como  afiliado  â€œcabeza  de  familiaâ€�.  Su  estado  de
vinculaciÃ³n  es  â€œactivoâ€�.      

     

1. La sentencia C-005 de 2017, al estudiar las intervenciones ciudadanas, advirtiÃ³ que no
podÃa tenerse en cuenta el argumento segÃºn el cual â€œla mujer gestante que pierde su
condiciÃ³n  de  beneficiaria  de  un  cotizante  puede  afiliarse  como  independiente,  como
beneficiaria de sus padres, o vincularse al rÃ©gimen subsidiado de salud o a la red pÃºblica
de  servicios  de  salud  para  poblaciÃ³n  pobre  no  vinculadaâ€�.  Dicha  afirmaciÃ³n  es
desconocedora de la concepciÃ³n de la maternidad como episodio relevante de la vida de
pareja, que implica el componente de apoyo mutuo entre compaÃ±eros, de lo cual emerge la
atenciÃ³n en seguridad social en salud oportuna y continua como fundamental para enfrentar



ese momento familiar.     

     

1.  Es por  lo  anterior  que frente al  expediente T-6.309.634 no se encuentran verificados los
presupuestos para la procedencia de la acciÃ³n de tutela, y tampoco de los requisitos para
acceder a la protecciÃ³n en sede de tutela de estabilidad laboral reforzada a la maternidad
extendida. No solo por la inexistencia de dependencia, por parte de la madre gestante, en
cuanto a la afiliaciÃ³n al sistema de salud del cÃ³nyuge trabajador, sino tambiÃ©n porque el
derecho fundamental a la salud de ella y del hijo que estÃ¡ por nacer o ya ha nacido nunca se
han visto conculcados al tener la protecciÃ³n estatal en el rÃ©gimen subsidiado.     

     

1. En cambio, frente al expediente T-6.310.036, con relaciÃ³n a la seÃ±ora Yibeana Katherine
Rolon GarcÃa, se satisfacen las reglas contenidas en la Sentencia C-005 de 2017 segÃºn la
cual es requisito sine qua non para establecer el amparo derivado de la estabilidad laboral
reforzada por extensiÃ³n a compaÃ±ero permanente trabajador de mujer gestante, que la
compaÃ±era  permanente  desempleada  y  dependiente  econÃ³micamente,  sea  beneficiaria
del  Sistema  de  Salud  de  su  pareja.     

     

1.  De  acuerdo  con  lo  anterior,  y  como quiera  que  solo  se  acreditan  los  requisitos  de
procedibilidad de la acciÃ³n frente al  seÃ±or AndrÃ©s Felipe RamÃrez Echavarrya y su
compaÃ±era permanente Yibeana Katherine Rolon Gelves, esta Sala procederÃ¡ a efectuar el
anÃ¡lisis de fondo del asunto Ãºnicamente en relaciÃ³n con el expediente T-6.310.036.    

3.2. Reglas jurisprudenciales de la C-005 de 2017. Procedencia del amparo por extensiÃ³n del
fuero de maternidad a compaÃ±ero(a) permanente, cÃ³nyuge, o pareja trabajadora de mujer
gestante o en periodo de lactancia sin alternativa laboral  

     

1.  En  la  sentencia  C-005  de  2017,  la  Corte  Constitucional  declarÃ³  la  exequibilidad
condicionada de los artÃculos 239 numeral 1 y 240 numeral 1 del Decreto Ley 2663 de 1950



(CÃ³digo Sustantivo del Trabajo), en atenciÃ³n a la omisiÃ³n legislativa contenida en estas
normas, en el entendido de que la prohibiciÃ³n de despido y exigencia de permiso para
llevarlo  a  cabo se extienden al  (la)  trabajador  (a)  que sea cÃ³nyuge o compaÃ±ero(a)
permanente de mujer embarazada o lactante, dependiente econÃ³micamente de aquel (la).   
 

     

1.  Advirtiendo  la  necesidad  de  modificar  el  papel  tradicional  de  hombre  y  mujer  en  la
sociedad  y  en  la  familia,  e  igualdad  de  oportunidades  y  trato  entre  trabajadores  y
trabajadoras  con  responsabilidades  familiares,  esta  Corte  decidiÃ³  adoptar  medidas
orientadas  a  promover  la  conciliaciÃ³n  en  el  Ã¡mbito  del  trabajo  y  la  vida  familiar
relacionadas con la expansiÃ³n del principio de igualdad de trato y no discriminaciÃ³n. Para
ello reconociÃ³ que los derechos destinados al cuidado y atenciÃ³n de los hijos y familiares
son derechos que recaen en el trabajador como individuo, independientemente que se trate
de hombre o mujer, y que se extiende la estabilidad laboral reforzada a padres cabeza de
familia al partir del supuesto de una necesaria conciliaciÃ³n del trabajo con la vida familiar.   
 

     

1.  Con  el  fin  de  apoyar  la  protecciÃ³n  reseÃ±ada,  indicÃ³  que  en  la  Sentencia  SU-389  de
2005, la Corte Constitucional habÃa extendido a los padres cabeza de familia las medidas
previstas para madres cabeza de familia que, como consecuencia de la implementaciÃ³n del
programa  de  renovaciÃ³n  de  administraciÃ³n  publica  vieron  suprimidos  sus  cargos  y
terminados sus contratos laborales. De allÃ que en la sentencia C-273 de 2003, al declarar
inexequible un aparte del artÃculo 1Âº de la Ley 755 de 2002 acerca de la licencia de
paternidad, la Corte destacÃ³ la relevancia del interÃ©s superior del menor en la garantÃa
plena de la satisfacciÃ³n de sus derechos, en concreto aquella tendiente a permitirle gozar
del cuidado y amor al nacer. Asimismo, en dicha oportunidad la Corte enfatizÃ³ el rol del
padre en el desarrollo fÃsico y emocional del menor, y la importancia de la presencia activa,
participativa y permanente del padre en el desarrollo del niÃ±o. Asimismo, en la sentencia
C-174 de 2009, la Corte ampliÃ³ la cobertura de la licencia de paternidad, entendida como el
mecanismo  mediante el cual el padre se puede hacer partÃcipe de la crianza de sus hijos,



para brindarles asistencia, protecciÃ³n, cuidado y amor desde los primeros dÃas de sus vidas.
   

     

1. El fundamento prima facie de la protecciÃ³n que la mujer embarazada o lactante es que
sea beneficiaria del Sistema de Seguridad Social al que se encuentre afiliado su cÃ³nyuge o
compaÃ±ero  (a)  permanente  trabajador,  al  cual  se  extenderÃ¡  la  protecciÃ³n.  AfirmaciÃ³n
que tiene asidero en la garantÃa de la unidad familiar, la atenciÃ³n y asistencia al estado de
maternidad, y el interÃ©s prevalente de los niÃ±os y niÃ±as.     

     

1. Ahora bien, la sentencia C-005 de 2017 destaca que con la sentencia SU-070 de 2013
â€œla Sala Plena estableciÃ³ criterios jurisprudenciales generales y uniformes respecto de la
garantÃa de la protecciÃ³n reforzada a la maternidad, una vez se ha demostrado: (i)  la
existencia de una relaciÃ³n laboral o de prestaciÃ³n, y (ii) que la mujer se encontraba en
estado de embarazo o dentro de los tres (3) meses siguientes al parto, en vigencia de dicha
relaciÃ³n laboral  o  de prestaciÃ³n;  que le  permiten al  juez  constitucional  determinar  el
alcance de dicho amparoâ€�.    

     

1. Esta protecciÃ³n debe ser necesariamente contrastada con el fortalecimiento del principio
de corresponsabilidad de la  pareja,  con respecto  a  sus  obligaciones  con los  hijos  y  la
titularidad indiferenciada de los derechos de conciliaciÃ³n de la vida familiar, personal y
laboral.     

1. En la Sentencia C-005 de 2017, la Corte no encontrÃ³ razonable la exclusiÃ³n de casos,
que  si  bien  aparejaban  situaciones  fÃ¡cticas  similares,  no  eran  regulados  por  las
disposiciones demandadas (numeral 1Âº art. 239 del C.S.T. y numeral 1 artÃculo 240 del
C.S.T.), y no tenÃan en cuenta el proceso de conciliaciÃ³n y armonizaciÃ³n entre los Ã¡mbitos
familiar y laboral, y la consolidaciÃ³n de igualdad entre las relaciones familiares y de pareja.
A  fin  de  extender  la  protecciÃ³n  de  maternidad  a  pareja  de  mujer  gestante  o  lactante
desempleada o sin alternativa laboral, la Corte dispuso como requisito indispensable que la



mujer  en  estado  de  embarazo  o  periodo  de  lactancia  se  encontrase  afiliada  en  calidad  de
beneficiaria al Sistema de Salud de su pareja cotizante.    

3.3.  Reglas  jurisprudenciales  SU-070  de  2013.  Estabilidad  laboral  reforzada  a  la  mujer
embarazada o lactante  

     

1.  En  la  sentencia  de  unificaciÃ³n  SU-070  de  2013,  esta  Corte  se  pronunciÃ³  acerca  de  las
reglas para determinar el alcance de la protecciÃ³n reforzada a la maternidad y lactancia en
el Ã¡mbito de la protecciÃ³n del trabajo, segÃºn la alternativa laboral desempeÃ±ada y el
conocimiento del embarazo por parte del empleador.    

     

1. Con relaciÃ³n al conocimiento del embarazo por parte del empleador, la Corte manifestÃ³
que este no es requisito para la protecciÃ³n de la mujer embarazada sino para determinar el
grado  de  protecciÃ³n.  En  aquellos  casos  en  que  el  empleador  tenga  conocimiento  del
embarazo darÃ¡ lugar a una protecciÃ³n integral y completa. El fundamento de esta regla es
la asunciÃ³n de que el despido tuvo lugar a causa del embarazo y, por ende, en un factor de
discriminaciÃ³n en razÃ³n del gÃ©nero. A su vez, la falta de conocimiento del embarazo da
lugar a una protecciÃ³n mÃ¡s dÃ©bil basada en el principio de solidaridad y en la garantÃa
del empleo durante el embarazo y la lactancia. Esta protecciÃ³n se constituye como un medio
para asegurar un salario o un ingreso econÃ³mico a la madre y para garantizar los derechos
del reciÃ©n nacido.     

     

1. Recuerda esta Corte en la mencionada Sentencia que el empleador puede llegar a conocer
el  estado de embarazo de la trabajadora por diferentes medios.  Entre ellos cuentan, la
notificaciÃ³n  directa,  el  hecho  notorio  del  embarazo  o  la  noticia  de  un  tercero.  Ninguno  de
estos exige formalidades. No es necesaria la notificaciÃ³n directa de la situaciÃ³n embarazo
sino su conocimiento por cualquier medio.     

     



1. En tal Sentencia, la Corte Constitucional instituyÃ³ las siguientes reglas:    

TIPO DE VINCULACIÃ“N                     

CONOCIMIENTO DEL EMBARAZO POR EL EMPLEADOR                     

CONSECUENCIA   

Contrato a tÃ©rmino indefinido                     

SI                     

Ineficacia del despido y reintegro junto con el pago de las erogaciones dejadas de percibir.    

NO y no aduce justa causa                     

Reconocimiento de las cotizaciones durante el periodo de gestaciÃ³n.     

-El reintegro solo serÃa procedente si se demuestra que las causas del contrato laboral no
desaparecen, lo cual se puede hacer en sede de tutela evento en el que se ordenarÃ¡ el pago
de los salarios y prestaciones dejados de percibir, los cuales serÃ¡n compensados con las
indemnizaciones recibidas por concepto de despido sin justa causa.   

NO y aduce justa causa                      

Reconocimiento de las cotizaciones durante el periodo de gestaciÃ³n; y la discusiÃ³n sobre la
configuraciÃ³n de la justa causa corresponde al juez ordinario laboral.    

Contrato:     

     

-a tÃ©rmino fijo     

     

-por obra o labor contratada     



     

– empresa de servicios temporales     

     

-cooperativa de trabajo asociado     

     

-prestaciÃ³n  de  servicios  con  entidad pÃºblica  o  privada y  se  demuestre  existencia  de
verdadera relaciÃ³n laboral                     

Ineficacia del despido y reintegro junto con el pago de las erogaciones dejadas de percibir.   

Conoce y aduce una justa causa pero no acude ante el inspector del trabajo                     

Reconocimiento de las cotizaciones durante el periodo de gestaciÃ³n; y la renovaciÃ³n solo
serÃa  procedente  si  se  demuestra  que  las  causas  del  contrato  laboral  a  tÃ©rmino  fijo  no
desaparecen,  lo  cual  se  puede  hacer  en  sede  de  tutela.     

Conoce y desvincula una vez vencido el contrato, alegando como justa causa el vencimiento
del plazo acudiendo ante el Inspector de trabajo                     

Si  el  inspector  del  trabajo  determina  que  subsisten  las  causas  del  contrato,  deberÃ¡
extenderlo por lo menos durante el periodo del embarazo y los tres meses posteriores.   

Si  el  inspector  del  trabajo  determina  que  no  subsisten  las  causas,  se  podrÃ¡  dar  por
terminado el contrato al vencimiento del plazo y deberÃ¡n pagarse las cotizaciones que
garanticen el pago de la licencia de maternidad.   

Conoce  y  desvincula  una  vez  vencido  el  contrato,  alegando  como  una  justa  causa  el
vencimiento del plazo sin acudir ante el Inspector de Trabajo                     

El juez de tutela debe ordenar el reconocimiento de las cotizaciones durante el periodo de
gestaciÃ³n; y la renovaciÃ³n sÃ³lo serÃa procedente si se demuestra que las causas del
contrato laboral a tÃ©rmino fijo no desaparecen, lo cual se puede hacer en sede de tutela.



â€œPara evitar que los empleadores desconozcan la regla de acudir al inspector de trabajo
se propone que si no se cumple este requisito el empleador sea sancionado con pago de los
60 dÃas previsto en el artÃculo 239 del C. S. T.â€�   

No conoce y la desvincula antes del vencimiento del contrato, sin alegar justa causa              
      

Reconocimiento  de  las  cotizaciones  durante  el  periodo  de  gestaciÃ³n.  RenovaciÃ³n  del
contrato solo procede si se demuestra que las causas del contrato no desaparecen, lo cual se
puede hacer  en  sede  de  tutela  instancia  en  la  que  se  puede  ordenar  el  pago  de  las
indemnizaciones por despido sin justa causa.    

No conoce y desvincula antes del vencimiento del contrato PERO alega justa causa distinta a
la modalidad del contrato                     

Ordenar  el  reconocimiento  de  las  cotizaciones  durante  el  periodo  de  gestaciÃ³n;  y  la
discusiÃ³n sobre la configuraciÃ³n de la justa casusa se debe ventilar ante el  juez ordinario
laboral.   

No conoce y desvincula una vez vencido el contrato, alegando esto como una justa causa      
              

Reconocimiento de las cotizaciones durante el periodo de gestaciÃ³n; y la renovaciÃ³n del
contrato solo serÃa procedente si se demuestra que las causas del contrato no desaparecen,
lo cual se puede hacer en sede de tutela. En este caso no procede el pago de los salarios
dejados de percibir,  porque se entiende que el  contrato inicialmente pactado ya habÃa
terminado.   

VinculaciÃ³n en provisionalidad para ocupar cargo de carrera                     

Si el cargo sale a concurso y existen mÃ¡s plazas a ocupar                     

El  Ãºltimo cargo a proveerse por quienes lo hayan ganado, deberÃ¡ ser el  de la mujer
embarazada.   

Cuando deba surtirse el cargo de la mujer embarazada o lactante por quiÃ©n ganÃ³ el



concurso de mÃ©ritos                     

Se  deberÃ¡  pagar  a  la  mujer  embarazada  la  protecciÃ³n  consistente  en  el  pago  de
prestaciones que garanticen la licencia de maternidad   

Si hubo supresiÃ³n del cargo o liquidaciÃ³n de la entidad,                     

Garantizar la permanencia en el cargo hasta que se configure la licencia de maternidad o de
ser ello imposible, el pago de salarios y prestaciones, hasta que la trabajadora adquiera el
derecho a gozar de la licencia.   

En cargo de libre nombramiento y remociÃ³n                     

Si el empleador tuvo conocimiento antes de la declaratoria de insubsistencia                      

Reintegro y pago de los salarios y prestaciones dejados de percibir   

Si el empleador no tuvo conocimiento                     

Pago de cotizaciones requeridas para el reconocimiento de la licencia de maternidad.   

Cargo en carrera administrativa en entidad en liquidaciÃ³n                      

En el caso de la liquidaciÃ³n de una entidad pÃºblica, si se crea con posterioridad una entidad
destinada a desarrollar los mismos fines que la entidad liquidada, o se establece una planta
de personal transitoria, producto de la liquidaciÃ³n                     

Reintegro en un cargo igual o equivalente y al pago de los salarios y prestaciones dejados de
percibir.   

Si no se crea una entidad con mismos fines o una planta de personal transitoria, o si el cargo
se suprimiÃ³ por necesidades del servicio                     

Pago  de  los  salarios  y  prestaciones  hasta  que  se  configure  el  derecho  a  la  licencia  de
maternidad.   

     



1. Con todo, las reglas jurisprudenciales relativas a la protecciÃ³n de la mujer embarazada o
lactante en desarrollo de una alternativa laboral, deben ser aplicadas en virtud del criterio de
comparaciÃ³n razonable establecido por la Sentencia C-005 de 2017, conforme al cual la
situaciÃ³n de la  mujer  en embarazo o lactancia es equiparable a la  del  trabajador con
necesidades familiares generadas por la llegada de un hijo, acontecimiento que demanda
una protecciÃ³n  a  la  situaciÃ³n  del  compaÃ±ero(a)  permanente  de  quien  ella  dependa
econÃ³micamente.     

4. AnÃ¡lisis del caso concreto  

     

1. Del aparte de antecedentes fÃ¡cticos y consideraciones previas atinentes a la acciÃ³n de
tutela interpuesta por AndrÃ©s Felipe MartÃnez Echavarrya (a nombre propio y como agente
oficioso  de  Yibeana  Katherine  Rolon  Gelves)  emergen  razones  suficientes  para  analizar  de
fondo su situaciÃ³n y resolverla al tenor de las reglas trazadas por esta corporaciÃ³n en
sentencia C-005 de 2017 y SU-070 de 2013.     

4.1.  ProtecciÃ³n laboral  reforzada extendida a cÃ³nyuge,  compaÃ±ero(a)  permanente,  o
pareja de mujer embarazada o lactante  

1.  En  el  caso  sub  examine  estÃ¡  acreditado  que  SUMMAR  TEMPORALES  S.A.S.  tenÃa
conocimiento del estado de embarazo de la compaÃ±era permanente del seÃ±or AndrÃ©s
Felipe  MartÃnez  Echavarrya.  De  la  prueba  documental  del  expediente  de  tutela,  que
corrobora lo dicho por el propio tutelante, se desprende que este adelantÃ³ las gestiones
ante su empleador tendientes a la inclusiÃ³n de la seÃ±ora Yibeana Katherine Rolon Gelves
como beneficiaria en el sistema de seguridad social. El tutelante fundamentÃ³ esta solicitud
en la necesidad de asegurar la prestaciÃ³n continua e ininterrumpida de servicios de salud
para su compaÃ±era permanente e hijo por nacer. De otra parte, el conocimiento de estado
de embarazo al no requerir formalidad alguna, en relaciones de tercerizaciÃ³n como la aquÃ
estudiada, puede darse bien sea por parte de la empresa de servicios temporales o por la
usuaria del servicio del trabajador en misiÃ³n42.     

     



1. Se observa entonces el cumplimiento de los criterios de protecciÃ³n establecidos por la
SU-070 de 2013 y la C-005 de 2017 para la extensiÃ³n del fuero de maternidad en tanto se
acredita que: i) el compaÃ±ero(a) permanente, cÃ³nyuge o pareja de mujer en periodo de
embarazo  o  lactancia  tenÃa  un  vÃnculo  de  trabajo  o  alternativa  laboral  vigente,  ii)  el
trabajador fue despedido encontrÃ¡ndose su compaÃ±era permanente, cÃ³nyuge o pareja en
periodo de embarazo o lactancia.    

     

1. Dado que, i) el seÃ±or AndrÃ©s Felipe MartÃnez Echavarrya se encontraba vinculado
mediante contrato  de trabajo  por  obra o  labor  contratada por  la  empresa de servicios
temporales SUMMAR TEMPORALES S.A.S; ii) que la sociedad SUMMAR TEMPORALES S.A.S.
tenÃa conocimiento del estado de gestaciÃ³n de su compaÃ±era permanente y; iii)  que fue
desvinculado antes del vencimiento del contrato, alegando el empleador como una justa
causa la terminaciÃ³n de la obra o labor contratada sin acudir de manera previa ante el
inspector  de  trabajo,  es  necesario  aplicar  la  protecciÃ³n  constitucional  instituida  por  la
SU-070 de 2013 para esta hipÃ³tesis.    

     

1. La subsunciÃ³n del caso bajo la regla pertinente es la siguiente:    

TIPO DE VINCULACIÃ“N                     

CONOCIMIENTO DEL EMBARAZO POR EL EMPLEADOR                     

CONSECUENCIA   

Contrato:     

           

* a tÃ©rmino fijo          

           

* por obra o labor contratada          



           

* empresa de servicios temporales                          

Conoce  y  desvincula  una  vez  vencido  el  contrato,  alegando  como  una  justa  causa  el
vencimiento del plazo sin acudir ante el Inspector de Trabajo                     

El juez de tutela debe ordenar el reconocimiento de las cotizaciones durante el periodo de
gestaciÃ³n;  y la renovaciÃ³n solo serÃa procedente si  se demuestra que las causas del
contrato laboral a tÃ©rmino fijo no desaparecen, lo cual se puede hacer en sede de tutela.
â€œPara evitar que los empleadores desconozcan la regla de acudir al inspector de trabajo
se propone que si no se cumple este requisito el empleador sea sancionado con pago de los
60 dÃas previsto en el artÃculo 239 del C. S. T.â€�  

      

1. Ahora bien, en atenciÃ³n a las medidas de protecciÃ³n que estÃ¡ llamado a adoptar el juez
constitucional en este tipo de asuntos, debe tenerse en cuenta la salvaguarda a los derechos
constitucionales al  mÃnimo vital,  vida en condiciones dignas y derecho a la salud cuya
vulneraciÃ³n se alega por el tutelante.     

4.2. Carencia de objeto actual frente a la pretensiÃ³n de amparo del derecho al mÃnimo vital
 

     

1. En primer lugar, a partir del anÃ¡lisis de los requisitos de procedibilidad de la acciÃ³n de
tutela se encuentra que tanto el actor como su agenciada son personas vulnerables, que al
momento de interposiciÃ³n de la solicitud de amparo no se encontraban en la capacidad para
resistir la espera de un proceso ordinario ante la jurisdicciÃ³n laboral al ser personas de
recursos econÃ³micos precarios que se encontraban desempleados y carentes de resiliencia.
Incluso, el seÃ±or AndrÃ©s Felipe MartÃnez Echavarrya manifestÃ³43 que una vez le fue
terminada su relaciÃ³n laboral por parte de SUMMAR TEMPORALES S.A.S. se trasladÃ³ a la
ciudad de CÃºcuta, en donde permaneciÃ³ por un lapso de 5 meses,  durante el cual no
logrÃ³  conseguir  empleo.  IndicÃ³  que  durante  ese  periodo  de  desempleo,  se  sostuvo
econÃ³micamente por un mes con uso ahorros y con el dinero recibido por la liquidaciÃ³n de



prestaciones sociales pagada por su empleadora. En los meses subsiguientes debiÃ³ recurrir
a prÃ©stamos de dinero para solventar sus necesidades bÃ¡sicas de subsistencia y las de su
nÃºcleo familiar. En vista de lo anterior, regresÃ³ a la ciudad de Pereira a buscar alternativas
laborales y consiguiÃ³ emplearse en el mes de junio de 2017 en actividades de vigilancia.    

     

1. A pesar de ello, se evidencia que actualmente el accionante se encuentra empleado como
auxiliar de bodega, segÃºn se extrae de su propio dicho y de la consulta realizada en el
Sistema Integral de la ProtecciÃ³n Social del Registro Ãšnico de Afiliados (SISPRO RUAF)44 en
la que aparece como cotizante activo en el rÃ©gimen contributivo, activo en el Sistema de
Riesgos  Laborales  a  la  ARL  Seguros  de  Vida  Colpatria  S.A.  y  afiliado  activo  a  la  Caja  de
CompensaciÃ³n  Familiar  COMFAMILIAR  RISARALDA.       

     

1. En particular, debe advertirse que para el caso de extensiÃ³n de prohibiciÃ³n de despido a
cÃ³nyuge,  compaÃ±ero  (a)  permanente,  o  pareja  de  mujer  gestante  o  en  periodo  de
lactancia, no es posible ordenar el pago de la licencia de maternidad a la compaÃ±era
permanente dependiente econÃ³micamente del trabajador despedido u orden de pago de las
cotizaciones que dieren lugar a la licencia de paternidad con medida sustitutiva el pago de la
licencia de paternidad. Ello es asÃ por cuanto que la protecciÃ³n que emana de la Sentencia
C-005 de 2017 hace referencia a la salvaguarda del derecho a la salud de la pareja y del
nasciturus del empleado al cual se le dio por terminada su relaciÃ³n laboral. En contraste, la
protecciÃ³n concebida por la SU-070 de 2013 se dirige a la trabajadora embarazada que ve
mermado su ingreso econÃ³mico como consecuencia del despido o no posibilidad de acceso
a la licencia de maternidad. Y finalmente porque el pago de prestaciones por maternidad a
madre  trabajadora  Ãºnicamente  se  otorga  a  aquella  que,  en  calidad  de  cotizante
independiente o dependiente, contribuyÃ³ con su aporte econÃ³mico a la consolidaciÃ³n del
derecho a la licencia de maternidad.    

1. En razÃ³n del tiempo transcurrido desde la fecha de interposiciÃ³n de la acciÃ³n de tutela
tendiente  a  obtener  la  protecciÃ³n  por  estabilidad  laboral  reforzada  derivada  de  la
maternidad  y  el  momento  en  el  cual  se  decide  sobre  la  afectaciÃ³n  a  los  derechos
fundamentales invocados, las medidas protectoras a adoptar deben estar en consonancia



con la  necesidad de garantÃa del  derecho.  Pese a  que conforme a las  reglas  fijadas por  la
Corte en la Sentencia SU-070 de 2013, el juez de tutela tiene la posibilidad de discutir o
evaluar si la conducta del empleador que alega terminaciÃ³n del contrato por cumplimiento
de la obra o labor contratada, de las condiciones econÃ³micas del accionante al dÃa de hoy
se  infiere  que  no  existe  actual  amenaza  al  derecho  al  mÃnimo  vital  y  vida  digna  del
accionante y su nÃºcleo familiar. Por ello, el debate de la solicitud de reintegro y pago de
salarios  y  prestaciones  sociales  dejadas  de  percibir,  circunscrito  a  la  verificaciÃ³n  o  no  de
subsistencia de las causas del contrato por obra o labor contratada, han de ser ventilados
ante el Juez Ordinario Laboral. Este es el juez natural, que se concibe como la autoridad
jurisdiccional competente ante la cual el peticionario debe reclamar la prosperidad de estos
pedimentos.     

4.3. Existencia de cosa juzgada constitucional frente a la protecciÃ³n al derecho a la salud de
compaÃ±era  permanente  y  nasciturus  de  AndrÃ©s  Felipe  MartÃnez  Echavarrya
(T-6.310.036)   

     

1. Manifiesta AndrÃ©s Felipe MartÃnez Echavarrya, mediante declaraciÃ³n juramentada ante
el Juez Quinto Civil Municipal de CÃºcuta45, que el 5 de diciembre de 2016 solicitÃ³ a su
empleador el  traslado de su afiliaciÃ³n en salud de S.O.S.  EPS a la NUEVA EPS46, e indicÃ³
que el 16 de febrero de 2017 solicitÃ³ la inclusiÃ³n de su compaÃ±era permanente como su
beneficiaria.  La  NUEVA  EPS  accediÃ³  a  la  peticiÃ³n  y  brindÃ³  los  servicios  mÃ©dicos
solicitados.47     

     

1.  De la  vulneraciÃ³n al  derecho a la  salud alegado por el  accionante no puede pasar
desapercibido que, en virtud de Sentencia de tutela del 10 de febrero de 2017, el Juzgado
Segundo  Penal  Municipal  para  Adolescentes  con  FunciÃ³n  de  Control  de  GarantÃas  de
CÃºcuta ordenÃ³ tutelar el derecho a la salud de la seÃ±ora ROLON GELVES, y ordenÃ³ el
traslado de la accionante de SALUD TOTAL EPS a la NUEVA EPS. Asimismo, ordenÃ³ a la
NUEVA EPS afiliar a la seÃ±ora ROLON GELVES al rÃ©gimen subsidiado para su acceso a la
seguridad social en salud.     



     

1. Ahora bien, llama la atenciÃ³n que el Juzgado Quinto Penal Municipal con FunciÃ³n de
Control de GarantÃas de CÃºcuta, mediante Sentencia de tutela de fecha 03 de abril de 2017
haya decidido proteger el derecho a la salud de Yibeana Katherine Rolon Gelves, pese a que
el mismo ya habÃa sido tutelado por medio de otra orden judicial  previa, en tÃ©rmino
idÃ©nticos:    

â€œ(â€¦) AMPARAR los derechos fundamentales a la salud, vida y seguridad social de la
seÃ±ora YIBEANA KATHERINE ROLON GELVES y su nasciturus (â€¦)  

ORDENAR a la NUEVA EPS (â€¦) que, le garantice a la accionante la continuidad de los
servicios  mÃ©dicos  respecto  a  su  estado de  embarazo.  Periodo  en  que la  accionante,
deberÃ¡ iniciar los trÃ¡mites administrativos pertinentes para su movilidad al  RÃ©gimen
subsidiado, que le garantice el suministro de la atenciÃ³n mÃ©dica requerida, en una nueva
EPS-S de su escogencia (â€¦)â€�  

     

1. Es claro entonces que el pronunciamiento de tutela del 3 de abril de 2017, emanado del
Juzgado Quinto Penal Municipal con FunciÃ³n de Control de GarantÃas de CÃºcuta, encierra la
misma protecciÃ³n que la prodigada por la providencia del 10 de febrero de 2017, proferida
por  el  Juzgado Segundo Penal  Municipal  para Adolescentes con FunciÃ³n de Control  de
GarantÃas de CÃºcuta. La primera sentencia habÃa generado el efecto de cosa juzgada.    

     

1. Esta CorporaciÃ³n en sentencia T-707 de 2016 reitero que se estÃ¡ en presencia de la cosa
juzgada constitucional,  cuando â€œse interpone una acciÃ³n de tutela sobre una causa
decidida  previamente  en  otro  proceso  de  la  igual  naturaleza,  sin  que  existan  razones
suficientes que justifiquen la nueva solicitudâ€�. En efecto, no se admite como suficiente el
hecho que la nueva solicitud se soporte en la protecciÃ³n constitucional a la mujer en estado
de gestaciÃ³n y a su hijo por nacer, en tanto la orden judicial de la cual emana la cosa
juzgada salvaguardÃ³  los  derechos a  la  salud invocados,  con fundamento en el  mismo
postulado protector que emerge del mandato directo de la constituciÃ³n.     



     

1. Es decir, existe cosa juzgada cuando la solicitudes de tutela presenten triple consonancia
procesal  con  relaciÃ³n  a:  i)  identidad de  objeto:  por  versar  la  acciÃ³n  sobre  la  misma
pretensiÃ³n material o inmaterial de la que se predica la cosa juzgada, mostrando similitud
sobre aquellos elementos que se derivan del derecho y no declarados expresamente; ii)
identidad de causa petendi: el nuevo proceso debe versar sobre el mismo objeto, es decir,
sobre las mismas pretensiones. En tanto la demanda de tutela y la decisiÃ³n que hace
trÃ¡nsito a cosa juzgada se soportan en los mismos supuestos fÃ¡cticos o fundamentos,
advirtiÃ©ndose  que  cuando  la  solicitud  presente  nuevos  elementos,  el  juez  tiene
Ãºnicamente permitido analizar los nuevos supuestos y retomar los fundamentos de la cosa
juzgada para resolver sobre la nueva causa e, iii) identidad de partes: es necesario identidad
jurÃdica de partes intervinientes vinculadas y obligadas por la decisiÃ³n que constituye cosa
juzgada.  Lo  anterior  ha  sido  reafirmado  por  la  postura  de  esta  corporaciÃ³n  en  sentencias
como la C-774 de 2001,  C-622 de 2007 y  T-185 de 2013.    

     

1. Es claro entonces que en el presente caso hay cosa juzgada constitucional, pues, en lo que
concierne al derecho a la salud, las actuaciones promovidas versan sobre el mismo asunto.
Tanto en la acciÃ³n interpuesta ante el Juzgado Segundo Penal Municipal para Adolescentes
con FunciÃ³n de Control de GarantÃas de CÃºcuta como la tramitada ante el Juzgado Quinto
Penal Municipal con FunciÃ³n de Control de GarantÃas de CÃºcuta, se resolviÃ³ acerca de la
protecciÃ³n  al  derecho a  la  salud de la  seÃ±ora Yibeana Katherine Rolon Gelves  y  su
nasciturus y se ordenÃ³ la prestaciÃ³n servicio de salud por parte de la NUEVA EPS en el
rÃ©gimen subsidiado, a fin de garantizar la continuidad de los servicios mÃ©dicos y garantÃ-
a de servicio de salud.     

4.4. Derecho al pago de indemnizaciÃ³n consistente en 60 dÃas de salario por infracciÃ³n del
artÃculo 239 del CÃ³digo Sustantivo del Trabajo  

     

1. De acuerdo con las hipÃ³tesis fÃ¡cticas de alternativa laboral establecida para contratos de
obra o labor contratada, en virtud del cual una empresa de servicios temporales contrata a



un trabajador en misiÃ³n, la Sentencia SU-070 de 2013 instituyÃ³ la regla, segÃºn la cual:
â€œPara evitar que los empleadores desconozcan la regla de acudir al inspector de trabajo
se propone que si no se cumple este requisito el empleador sea sancionado con pago de los
60 dÃas previsto en el artÃculo 239 del C. S. T.â€�    

     

1. Conforme los parÃ¡metros de aplicaciÃ³n conjunta de las Sentencias SU-070 de 2013 y la
C-005 de 2017, no asoma duda que cuando el empleador termina el contrato aduciendo
vencimiento del plazo o finalizaciÃ³n de la obra o labor, sin acudir a solicitar la autorizaciÃ³n
para  el  despido  de  compaÃ±ero  permanente  de  trabajadora  embarazada  dependiente
econÃ³micamente, surge la obligaciÃ³n de pago de la indemnizaciÃ³n de 60 dÃas como
sanciÃ³n por el actuar emisivo y desconocedor de la protecciÃ³n especial que prodiga el
ordenamiento jurÃdico a la mujer embarazada.    

     

1. En el presente asunto, si bien el seÃ±or AndrÃ©s Felipe MartÃnez Echavarrya tenÃa un vÃ-
nculo laboral vigente con la empresa de servicios temporales SUMMAR TEMPORALES S.A.S. y
prestaba sus servicios como trabajador en misiÃ³n a ALMACENES LA 14 S.A., es necesario
precisar que la empresa usuaria no tenÃa responsabilidad en la decisiÃ³n de prorrogar o no el
contrato de trabajo del seÃ±or MartÃnez Echavarrya, pues su verdadero empleador lo era
SUMMAR TEMPORALES S.A.S. en virtud de la figura de tercerizaciÃ³n laboral.    

     

1. Es por ello que se condenarÃ¡ a SUMMAR TEMPORALES S.A.S al pago de la precitada
indemnizaciÃ³n, pues esta tiene como fundamento objetivo la omisiÃ³n del empleador de
acudir ante el inspector de trabajo, cuando tiene conocimiento del estado de gestaciÃ³n de la
compaÃ±era permanente del trabajador     

5. SÃntesis de la decisiÃ³n  

     

1. En las acciones de tutela objeto de revisiÃ³n, se invoca la protecciÃ³n laboral reforzada de



hombres  a  quienes  les  fue  terminado su  respectivo  contrato  laboral,  a  pesar  de tener
compaÃ±era permanente en estado de gestaciÃ³n y sin empleo.    

     

1. El primer caso, correspondiente al tutelante RAMIRO ALFONSO CERVANTES MARTÃ�NEZ
(expediente T-6.309.634), no se encuentra acreditado el requisito de subsidiariedad de la
acciÃ³n  en punto  del  acaecimiento  del  perjuicio  irremediable.  Aunado a  lo  anterior,  de
conformidad con la Sentencia C-005 de 2017 no se satisface la regla de dependencia al
Sistema  de  Seguridad  Social  en  Salud  al  que  se  encuentra  afiliado  el  compaÃ±ero(a)
permanente, pareja o cÃ³nyuge trabajador(a), que permita ahondar en el estudio de fondo de
la protecciÃ³n deprecada.     

     

1.  Se  verificÃ³  que RAMIRO ALFONSO CERVANTES MARTINEZ tenÃa suscrito  un contrato  de
trabajo a tÃ©rmino fijo, el cual fue terminado anticipadamente sin justa causa y se pagÃ³ la
indemnizaciÃ³n correspondiente. Sin embargo, no se pudo probar que la satisfacciÃ³n del
derecho a la salud de su compaÃ±era permanente y de su hijo por nacer estuvieran ligados a
la  afiliaciÃ³n  efectiva  como  trabajador  cotizante  al  Sistema  de  Salud.  Se  constatÃ³  que  la
persona que el tutelante identificÃ³ como su compaÃ±era permanente se encuentra afiliada
al sistema de seguridad social en salud en el rÃ©gimen subsidiado y no como parte del
nÃºcleo familiar del accionante en el rÃ©gimen contributivo. Tampoco se probÃ³ que la
compaÃ±era permanente del accionante haya sufrido afectaciÃ³n a su derecho a la salud y
prestaciÃ³n del servicio mÃ©dico para sÃ y el nasciturus, con ocasiÃ³n a la decisiÃ³n de
terminaciÃ³n unilateral del contrato por parte de la accionada OLEOFLORES S.A.S.    

     

1.  En  el  segundo  caso,  correspondiente  al  tutelante  Ã�NDRES  FELIPE  MARTÃ�NEZ
ECHAVARRYA (expediente T-6.310.036), se probÃ³ la existencia de un contrato a tÃ©rmino
fijo  con  una  Empresa  de  Servicios  Temporales.  Asimismo,  se  acreditÃ³  que  dicha  Empresa
conocÃa de la relaciÃ³n marital de hecho del tutelante con Yibeana Katherine Rolon Gelves,
asÃ como del estado de embarazo de esta Ãºltima, por los trÃ¡mites que el tutelante solicitÃ³
adelantar en cuanto al de cambio de EPS y la inclusiÃ³n de su compaÃ±era permanente



como  parte  del  grupo  familiar.  Asimismo,  el  referido  contrato  fue  terminado  por  el
cumplimiento del plazo y la terminaciÃ³n de la necesidad del beneficiario real del trabajo, a
causa de la finalizaciÃ³n de la temporada de fin de aÃ±o. Sin embargo, de conformidad con
la Sentencia SU-070 de 2013, en este caso, a causa del conocimiento previo del embarazo y
de lo establecido por la Sentencia C-007 de 2017, el empleador debiÃ³ tramitar el permiso
ante el inspector de trabajo para terminar el contrato.    

1. En el caso del seÃ±or Ã�NDRES FELIPE MARTÃ�NEZ ECHAVARRYA lo procedente serÃ¡,
ante la falta de concepto del inspector de trabajo, el pago de la indemnizaciÃ³n de los 60 dÃ-
as previsto en el artÃculo 239 del C. S. T.    

III. DECISIÃ“N  

En  mÃ©rito  de  lo  expuesto,  la  Sala  Primera  de  RevisiÃ³n  de  la  Corte  Constitucional,
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la ConstituciÃ³n PolÃtica,  

RESUELVE  

Primero.- CONFIRMAR la providencia del 26 de abril de 2017, dictada por el Juzgado Segundo
Municipal  para Adolescentes con FunciÃ³n de Control  de GarantÃas de Valledupar en el
expediente T-6.309.634, que declarÃ³ improcedente la tutela por no acreditar el requisito de
subsidiariedad, por las razones expuestas en esta decisiÃ³n.    

Segundo.-  REVOCAR  el fallo de 3 de abril de 2017, proferido por el Juzgado Quinto Penal
Municipal  con  FunciÃ³n  de  Control  de  GarantÃas  de  CÃºcuta,  que  (i)  DECLARÃ“
IMPROCEDENTE la tutela del seÃ±or MARTÃ�NEZ ECHAVARRYA, y (ii)  que CONCEDIÃ“ el
amparo al derecho a la salud de la seÃ±ora ROLON GELVES y su nasciturus y ordenÃ³ a la
NUEVA EPS garantizar los servicios mÃ©dicos respecto de su estado de embarazo.  

Tercero.-  Se dispone TUTELAR el derecho fundamental al trabajo por fuero de maternidad de
Ã�NDRES  FELIPE  MARTÃ�NEZ  ECHAVARRYA  y  ordenar  a  las  sociedades  SUMMAR
TEMPORALES S.A.S. y ALMACENES LA 14 S.A. el pago de la indemnizaciÃ³n de los 60 dÃas
previsto en el artÃculo 239 del C. S. T.  

Cuarto.- Declarar la existencia de COSA JUZGADA frente al amparo al derecho de la seÃ±ora
ROLON GELVES y su nasciturus y la orden a la NUEVA EPS relativa a garantizar los servicios



mÃ©dicos respecto de su estado de embarazo, por lo expuesto en esta sentencia.  

Quinto.- LÃ�BRESE por SecretarÃa General la comunicaciÃ³n prevista en el artÃculo 36 del
Decreto ley 2591 de 1991.  

ComunÃquese y cÃºmplase.  

LUIS GUILLERMO GUERRERO PÃ‰REZ  

Magistrado  

ALEJANDRO LINARES CANTILLO  

Magistrado  

CARLOS BERNAL PULIDO  

Magistrado  

ROCÃ�O LOAIZA MILIÃ�N  

Secretaria General (e)  
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personales o del ambiente social y naturalâ€�. Es importante precisar, en todo caso, que en
este momento se encuentra en periodo de implementaciÃ³n el SISBÃ‰N IV, cuyos elementos
generales de actualizaciÃ³n se contienen en el documento CONPES social 3877 de diciembre
5 de 2016.  

32 Pese a que la compaÃ±era permanente del seÃ±or RamÃrez Cervantes se encontraba en
estado  de  gestaciÃ³n  al  momento  del  vÃnculo  laboral,  la  sociedad  OLEOFLORES  S.A.S
terminÃ³ el contrato de trabajo sin tener conocimiento previo de la situaciÃ³n de embarazo
en la que se encontraba la seÃ±ora Ospina GarcÃa. Tal comunicaciÃ³n, se dio por el actor el
dÃa  08  de  marzo  de  2017,  es  decir,  dos  dÃas  despuÃ©s  a  que  le  informaran  de  la
terminaciÃ³n unilateral del contrato a tÃ©rmino fijo.   

33 Folios 13, 14 y 18 (Expediente T-6.309.634)  

34 En diligencia telefÃ³nica adelantada por el despacho del magistrado sustanciador a la
seÃ±ora Eva Sandrith Ospina GarcÃa, compaÃ±era permanente de Ramiro Alfonso MartÃnez
Cervantes (Expediente T-6.309.634) el dÃa 24 de octubre de 2017, comunicÃ¡ndose con los
nÃºmeros celulares reportados en el expediente. (Folio 17, cuaderno Corte Constitucional
Expediente T-6.309.634)  

35 InformaciÃ³n obtenida de la pÃ¡gina web de COMFACESAR, secciÃ³n â€œservicios-subsidio
al desempleoâ€�.   



36 Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y ProtecciÃ³n al Cesante, administrado por las
Cajas de CompensaciÃ³n Familiar.  

37  SegÃºn  informaciÃ³n  consultada  en  la  pÃ¡gina  web  http://ruafsvr2.sispro.gov.co,  el
Registro  Ãšnico  de  Afiliados  RUAF  permite  efectuar  la  consulta  pÃºblica  de  acceso  a
informaciÃ³n a las afiliaciones del Sistema de ProtecciÃ³n Social  de cada ciudadano para su
verificaciÃ³n de manera individual. AsÃ mismo, â€œConforme a lo establecido en el Decreto
780 de 2016  Libro 3 Normas Comunes de la Seguridad Social Integral – parte 1 Registro
Ãšnico  de  Afiliados  (RUAF)  y  en  los  tÃ©rminos  de  la  ResoluciÃ³n  1056  de  2015,  son  las
administradoras las responsables por el contenido, la veracidad, la calidad de la informaciÃ³n
reportada y por el  envÃo de novedades al RUAF. La base de datos que alimenta la consulta
pÃºblica contiene informaciÃ³n personal que debe ser protegida conforme a lo establecido
para  el  tratamiento  de  la  informaciÃ³n:  Las  entidades  que  participen  en  el  flujo  y
consolidaciÃ³n de la informaciÃ³n, serÃ¡n responsables del cumplimiento del rÃ©gimen de
protecciÃ³n de datos y demÃ¡s aspectos relacionados con el tratamiento de informaciÃ³n,
que les sea aplicable en el marco de la Ley Estatutaria 1581 de 2012, la Ley 1712 de 2014, el
CapÃtulo 25 del TÃtulo 2 del Libro 2 de la Parte 2 del Decreto 1074 de 2015 y las normas que
las modifiquen, reglamenten o sustituyan, en virtud de lo cual se hacen responsables de la
privacidad, seguridad y confidencialidad y veracidad de la informaciÃ³n suministrada y sobre
los datos a los cuales tiene accesoâ€�. InformaciÃ³n obtenida mediante consulta efectuada
por el despacho del magistrado sustanciador en la pÃ¡gina de inicio del RUAF.  

38 SegÃºn consulta efectuada en el Sistema Integral de la ProtecciÃ³n Social Registro Ãšnico
de AfiliaciÃ³n (SISPRO RUAF)   

39 Pese a que actualmente se constata que la seÃ±ora Yibeana Katherine Rolon Gelves se
desempeÃ±a como trabajadora dependiente pues se encuentra vinculada como trabajadora
dependiente a Caja de CompensaciÃ³n Familiar y asÃ mismo registra como â€œcotizante
activaâ€� del Sistema de Seguridad Social en Pensiones. para la fecha de interposiciÃ³n de la
acciÃ³n de tutela y consecuente solicitud de amparo se encontraba cesante o desempleada.  

40Lo anterior, conforme consulta efectuada en el Sistema de informaciÃ³n de afiliados en la
base Ãºnica de afiliaciÃ³n al Sistema de Seguridad Social.  

41 SegÃºn consulta efectuada en el Sistema Integral de la ProtecciÃ³n Social Registro Ãšnico



de AfiliaciÃ³n (SISPRO RUAF)   

42 Reglas jurisprudenciales SU-070 de 2013. Con relaciÃ³n al conocimiento del embarazo por
parte del empleador, manifestÃ³ que este no es requisito para la protecciÃ³n de la mujer
embarazada sino para determinar el grado de protecciÃ³n, por lo cual no es necesaria la
notificaciÃ³n  directa  de  la  situaciÃ³n  embarazo  sino  su  conocimiento  por  cualquier  medio
(pÃ¡rrafos  73  y  74  de  esta  providencia).   

43 Mediante cuestionario telefÃ³nico realizado por el Despacho del Magistrado Sustanciador
(Expediente T- 6.310.036)  

44 http://www.tramitesyconsultas.info/ruaf-sispro-consultas/  

45 Folios 1 y 2 (Expediente T-6.310.036).  

47 SegÃºn se desprende de los hechos que fundamentan la acciÃ³n de tutela, folio 1 y
anverso (Expediente T-6.310.036).    


